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Acuse de registro de solicitud de información pública

02/11/2023 22:22:32 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

Folio 270510400017723

Fecha de solicitud 02/11/2023

Nombre del solicitante Luis Eliseo Arteaga Uribe

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Por medio del presente ocurso, solicito se me proporcione la información pública que, como respuesta se
llegue a generar u otorgar por la Dependencia a su digno cargo; ello con relación al contenido del
documento adjunto a esta consulta. Cabe destacar que, la misma deberá ser examinada en todas y cada
una de sus partes, incluyendo los vínculos digitales que le remitan adecuadamente a las carpetas
respectivas, mismas que almacenan diversa información documental de relevancia, los cuales, se deben
analizar a detalle para otorgar la contestación apropiada a la presente solicitud; formulada con
fundamento en los artículos 1, 8 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Datos adicionales

AMICUS CURIAE: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2016906
DEBER DE REPRESIÓN: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/163182
DEBER JURÍDICO: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/196503
BUEN GOBIERNO: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2023930
ACTOS DE CORRUPCIÓN: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2017179

Medio de notificación Copia Simple

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 28/11/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 13/11/2023

Incompetencia 3 días hábiles 09/11/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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